
 

 

 

 

 

Palmira Valle, Julio 27 de 2020 

 
Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA CIRCUITO JUDICIAL  

E. S.  D. 
MEMORIAL ALLEGANDO DOCUMENTOS 

 

Auto de sustanciación No. 90 

Radicación: 76-520-31-10-002-2019-00553-00 

Proceso: Declaración De Existencia De Unión Marital De Hecho, Disolución Y 

Liquidación De La Sociedad Patrimonial 

Demandante: SANDRA LILI RAMÍREZ HERRERA 

Demandado(s): LINA AURA PERALTA DE MOSQUERA C.C 31.144.628 de 

Palmira Valle y JOSE ARLEYO MOSQUERA C.C 16.252.031 de Palmira Valle, en 

calidad de padres del fallecido.  

 

Respetado Juez(a),  

 

JAIME ANDRÉS ORDOÑEZ BOLAÑOS,  mayor de edad, identificado  con C.C 

6.625.897 Expedida en Palmira Valle,  y T.P No. 296843 del Consejo Superior de 

la Judicatura, en calidad de apoderado de la demandante SANDRA LILI 

RAMIREZ HERRERA, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 66.659.893 de El Cerrito  Valle, residentes en la Calle 7ª 

# 4-10 El Placer, Cerrito Valle. Por medio del presente escrito me permito allegar  

ante su despacho los siguientes documentos:  

1. COPIA Certificado de Notificación por aviso, enviada por correo certificado el 

dia 17 de julio de 2020 asi:  

 

José Arleyo Mosquera C.C 16.252.031 de Palmira Valle, celular 3117594188 
Email. danismp30@hotmail.com, dirección cra 4No. 6-52, el Placer, Cerrito Valle. 
 
 
Dannis Mosquera Peralta C.C 66.764.260 de Palmira Valle, celular3113715565 
Email. danismp30@hotmail.com, dirección cra 4No. 6-52, el Placer, Cerrito Valle. 

 

Walter Mosquera Peralta C.C 14.698.475 de Palmira Valle, celular3187890208 
Email.wmp242001@yahoo.es, dirección cra 4No. 6-52, el Placer, Cerrito Valle. 
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2. COPIA Certificado de Recibido del correo certificado expedido por CALI 

EXPRESS LTDA. 

 

Señor juez, de manera respetuosa solicito se le dé continuidad al mencionado 

proceso, a fin de que se falle con sentencia anticipada así como lo establece el 

artículo 278 del Código General del Proceso.  

 

 

Del señor juez 

 

 

 

________________________________ 

JAIME ANDRÉS ORDOÑEZ BOLAÑOS 

C.C 6.625.897 de Palmira Valle 

T.P No. 296843 del C.S. de la J. 

  

 

 

 


